
REAL CÉDULA, 
¿j£-o 

DE S. M. 

Y SEÑORES DEL CONSEJO, 

POR LA QUAL SE MANDA 
que no se exija como una contribu­
ción la de la mitad de Diezmos acor­
dada por la de ocho de Julio de este 
año j y que el Clero se imponga y 
cobre por sí la que estime practica­
ble , en los términos y con lo demás 

que se expresa. 

ANO 1810. 

ENCAD IZ: 
POR D. NICOLÁS GÓMEZ DE REQUENA , IMPRESOR 

del Gobierno por S. M,, Plazuela 
de las Tablas. 
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D o N FERNANDO , POR LA GRACIA DE 
Dios , Rey de Castilla , de León, de Aragón , de 
Jas dos Sicilias, de Jerusalen, de Navarra ,. de Gra­
nada , de Toledo , de Valencia , de Galicia., de Ma­
llorca , de Menorca , de Sevilla , de Cerdeña , de 
Córdoba , de Córcega , de Murcia , de Jaén , de los 
Algarbes , de. Algecira , de Gibraltar , dé las Islas 
de Canaria , de las Indias Orientales y Occidentales, 
Islas y Tierra-Firme del Mar Océano •; Archiduque 
de Austria 5 Duque de Borgoña , de Brabante y de 
Milán 3 Conde de Abspurg, de Flándes , Tirol y Bar­
celona 5 Señor de Vizcaya y de Molina, &c. Y en 
su Real nombre el Consejo de Regencia de los Reynos 
de España é Indias. A los del mi Consejo , Presiden­
tes , Regentes y Oidores de mis Cnancillerías y Au­
diencias , Alcaldes , Alguaciles de mi Casa y Corte, 
Juntas Superioresrde Gobierno establecidas en las Pro­
vincias , y sus Subalternas, Capitanes generales, Cor­
regidores , Asistente , Intendentes , Gobernadores, 
Alcaldes mayores y Ordinarios, Priores y Cónsules 
de los Consulados de Comercio, y otros Jueces, Jus­
ticias , Ministros y personas de qualquier clase , es­
tado y condición que sean , de todas las Ciudades, 
Villas y Lugares de estos mis Reynos y Señoríos, así 
de Realengo , como de Señorío, Abadengo y Or­
denes , tanto á los que ahora son, como á los quj 
serán de aquí adelante, SABED :.Que con fecha d# 
veinte y nueve de Julio último tuve á bien expe­
dir el Real Decreto siguiente. „E1 Consejo Suprqf 

' m o de Regencia de España é Indias por su Deere-
to de_ve.inte_y_quatro>J¡e JMayo de este año , aten? ¿ ^ * 
diendo á lo que exigen las circunstancias de una gueijj 
,ra tan necesaria y justa , como gravosa y, muy su-j 
perior en sus gastos i todos los medios ordiuario| 
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de que puede valerse, y á proveer de los víveres 
indispensables á los Exércitos , ordenó , entre otras 
cosas , que el Cero Secular y Regular , exceptuan­
do los Párrocos, contribuyesen durante la guerra 
con la mitad de los Diezmos que perciben las Co­
munidades é individuos respectivos. Considerando 
ahora ,- á conseqüencia de representaciones sobre el 
particular , que esta contribución grava sobrema­
nera á uno y otro'Clero , que no es proporciona­
da á lar extraordinaria impuesta á los legos aun de 
grandes rentas, que ocasionaría graves inconvenien­
tes \ gastos y vejaciones la cobranza de dicha mitad 
de Diezmos por otras manos que las del Clero mis­
mo 5 que los Eclesiásticos que teniendo parte en los 
Diezmos apenas perciben lo necesario para una cor­
ta congrua \ quedarían incongrusos , multiplicándo­
se recursos y expedientes 3 y atendiendo también á 
que por el saqueo que han padecido los Diezmos, de 
los enemigos, y el uso y aun abuso que se ha he­
cho de los granos pertenecientes á los interesados, 
ya Eclesiásticos, ya Seculares, apoderándose de ellos 
para la'manutención no solo de las tropas sino de 
las partidas de guerrilla sin Ge fes , sin satisfacer su 
importe, y aun sin dexar documento alguno. En fuer­
za de consideraciones tan justas y de lo que exigen 
la equidad y justicia 5 y queriendo se proceda según 
conviene y corresponde á lo que se merece el Esta­
do Eclesiástico, y han establecido las Leyes Reales y 
Cánones sagrados , cuya protección no puede serle 
indiferente , ha resuelto en primer lugar , que iio 
se exija como una contribución dicha mitad de Diez­
mos , y fos Intendentes ú otros comisionados se abs­
tengan de mezclarse-en su administración , queque-
dará libre á los interesados como antes. En segundo 
lugar, como, revocándosela providencia anterior, es 
siempre debido y urgentísimo que los Eclesiásticos 
y Seculares contribuyan á h defensa del Estado , y 
que los Exércitos tengan la subsistencia que necesi* 
tan j para atender á todo se procederá por los Obis­
pos y Ordinarios Eclesiásticos y demás superiores á 
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tratar de la contribución qué estimen practicable en 
sus diócesis y territorios , y con su Clero y por los 
medios de derecho la impondrán y exigirán, dando 
aviso á los Intendentes de la que han impuesto , y 
haciendo se entregue en Ja Tesorería todo su produc­
to , exigiéndolo para este fin en uso de su jurisdic­
ción eclesiástica. No duda el Consejo que la con-
taibucion en nada será inferior á la impuesta á los 
Legos y personas Seculares 5 y antes se promete del 
zeío y amor á la Religión y á la Patria que anima 
al Clero y le distingue , se esforzará á contribuir á 
tan santos fines, haciendo los mayores esfuerzos, y 
sujetándose á las privaciones y economía á que pre­
cisan las urgencias actuales. Y porque la subsisten­
cia de las tropas es un objeto el mas importante, 
aunque la contribución sobre todo el Clero Secular 
y Regular deberá fixarse en cierta cantidad de dine­
jo , si los Exércitos necesitaren de granos ú otros 
frutos Diézmales en los parages en que se hallen los 
Ordinarios Eclesiásticos, si Jos Intendentes ó Genera­
les pidieren granos ú otros frutos , procurará^ se 
apronten los que se pueda para este fin , tomándo­
los en cuenta de la contribución , y rebajando de 
allí su importe á precios justos, moderados y equi­
tativos. Quedan también Jibres de Ja subvención exr-
traordinaria en los diezmos todos los partícipes y de-
mas contenidos en el Decreto de veinte y quátro de 
Mayo. Tendreisjo entendido, y lo comunicareis á 
quien corresponde r= Xavier'de Castaños, Presiden­
te s= Pedro, Obispo de Orense = Francisco de Saave-
dra = Miguel de Lardizabal y Unbe =sEn Cádiz á 
veinte y nueve de Julio de mil ochocientos diez = 
A Don Nicolás María de Sierra."ss Comunicado este 
Real Decreto al mi Consejo Supremo de España é 
Indias en diez del corriente, acordó su cumplimien­
to , y para ello expedir est3 mi Cédula. Por la qual 
os mando á todos y á cada uno de vos en vuestros 
respectivos lugares , distritos y jurisdicciones, veáis 
mi nuevo Real Decreto de veinte y nueve de Julio 
próximo ? y no obstante lo prevenido en el anterior 
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de veinte y quatro de Mayo , inserto en mi Real 
Cédula de ocho del propio Julio , le guardéis, 
cumpláis y executeis, y hagáis guardar , cumplir 
y executar en lo que os corresponda , sin per-
-mitir su contravención en manera alguna. Y encar­
go á los M RR„ Arzobispos , RR. Obispos, Deanes 
=y Cabildos de las Iglesias Metropolitanas, Catedra­
les y Colegiatas, sus Visitadores y Vicarios , y á los 
Ordinarios Eclesiásticos que exerzan jurisdicción, Su­
periores ó Prelados de las Ordenes Regulares, Pár­
rocos y demás personas Eclesiásticas, observen pun­
tualmente lo dispuesto en esta mi Cédula en la par­
te que les toque. Que así es mi voluntad 5 y que á 
su traslado impreso , firmado de Don Esteban Varéa^ 
mi Secretario y del propio Consejo , se le dé la mis­
ma fe crédito crue á su original. Dada en Cádiz á 
-yeihta de Agosto de mil ochocientos diez, = YO 
EL REY = Pedro , Obispo de Orense, Presiden­
te. ==YoD, Santos Sánchez, Secretario del Rey nues-
-tro Señor , lo hice escribir por su mandado : por 
ocupación del Secretario general =3 D.Josef Colon = 
-Don Josef Navarro Vidal. =3 Don Pasqual Quilez y 
LTaloñ.asD.on Luis Meíehdez y Bruna ss Don Cris­
tóbal de Gongora. =3Canciller , Don Ramón María 
de Chayes == Registrada, D. Josef Rebollo. 

. i 

Es copia de la original. 
„ - • ' • • • • • Por ocupación del Sr. Secretario, 

Santos Sánchez, 
3 íiHss 
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